
PLANTA 



Tipos de Plantas 

 

 

 Planta de Cargos 

 

 

 Planta Liquidada 



Planta Liquidada 

 Es la planta ejecutada 

 Se obtiene de la información brindada por el 
Pampa 

 Permite elaborar una evolución de la planta 
real y analizar los motivos de las variaciones 
de las ejecuciones respecto a períodos 
anteriores 



Planta Liquidada:  

Unidad de Medida, Dimensiones y 
elementos a considerar en O3 para 

su determinación 



Unidad de Medida:  

“Cargos distintos con liquidaciones” 



DIMENSIONES Elementos a considerar: 

PERIODO Meses a analizar 

DEPENDENCIA 

PRESUPUESTARIA 
Nuestra dependencia 

ESCALAFÓN 
No Docente, Docente y/o 

Autoridades 

DEDICACIÓN Todas 

ESTADO LABORAL Planta 

TIPO DE PLANTA Planta Permanente 

LIQUIDACIONES 
Liquidación correspondiente a 

los meses bajo análisis 

CONCEPTOS Ficha 10-Sueldo Básico 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11-Tesoro Nacional 

RETROACTIVOS Liquidación Normal 







¿Por qué trabajamos con puntos al 
analizar la evolución de planta ? 

 Básicamente, la idea es poder homogeneizar los 
cargos  y poder trabajar con una unidad de 
medida común y comparable. Esto se debe a que 
una dependencia puede haber hecho 
innumerables cambios en la composición de la 
planta (Docente, No Docente y/o Autoridades) y 
sin embargo no haber producido alteración 
significativa en el importe ejecutado (Ej. Suprimir 
un cargo no docente Cat. 1 y crear 3 cargo no 
doc. Cat. 7).  

 
 

 
 Esto no quiere decir que se esté trabajando por 

puntos, sino que a los fines de análisis esta 
metodología es muy útil.  

 
 
 



Particularidades a tener en cuenta 

 Duplicación de cargos docentes como 
consecuencia de renovación de designaciones 

 
 Hs. Cátedra Secundarios y Terciarios (Cargos 228, 

229 y 318) 
 
 Ficha Audo (Ficha 194)  
 
  Asignaciones Complementarias y Horas Extras 
 
 Subrrogancias 
 
 Retroactivos 
 



•Duplicación de cargos docentes como 
consecuencia de renovación de designaciones 

 La tarea consiste en analizar caso por caso los 
docentes que cobran mas de una ficha 10 (Sueldo 
Básico).   

 Cuando lo liquidado por dicho concepto es igual 
al importe del básico correspondiente a la 
categoría del cargo del agente en cuestión, se 
deberá tomar como 1 solo cargo.  

 

Unidad de Medida a tener en Cuenta: 

 Cargos Distintos con liquidaciones 

 Importes Liquidados 





•Hs. Cátedra Secundarios y Terciarios (Cargos 228, 
229 y 318) 
 

 Para determinar la cantidad de cargos se 
debe tener en cuenta el total del importe 
liquidado en Ficha 10 (Sueldo Básico) y dividir 
por el valor de la hora correspondiente a 
dicho cargo y período.  

 

Unidad de Medida a tener en Cuenta: 

 Importes Liquidados 

 

 





•Audos (F. 194) 
 

 La Ficha audo es aquella que los docentes 

investigadores cobran a los fines de equipararse 

a autoridades. En consecuencia, para determinar 

la cantidad de cargos de autoridad con la que 

cuenta la Dependencia y el verdadero costo de la 

planta política, se debe recurrir a otra fuente de 

información y procede a disminuir el cargo 

docente del agente y a aumentar el de autoridad.  

  

   Aclaración: No se altera la información 
proporcionada por O3 sino que se hace un 
análisis aparte. 





•Asignaciones Complementarias y 
Horas Extras 
 Para poder medir el impacto de las 

asignaciones complementarias y horas extras 
pagadas con Fuente 11, buscamos 
equipararlas a cantidades de cargos. 

 Para el caso de las asignaciones 
complementarias, dividimos el importe 
liquidado en el mes por el sueldo básico de 
un cargo de Profesor Titular DS.  

 Para el caso de Horas Extras, dividimos el 
importe liquidado por el sueldo básico de un 
cargo categoría 7 

 





•Subrogancias 

 El sistema O3 permite identificar los no 
docentes que cobran la ficha 191 
(subrogancia) pero no el cargo que esta 
siendo subrogado. Es por ello que para poder 
determinar la cantidad de cargos liquidados y 
su equivalencia en puntos, es necesario 
analizar cada caso, disminuir el cargo de 
origen y sumar el cargo subrogado.     





•Retroactivos  
 Como podrán apreciar, los retroactivos pagados no 

fueron tenidos en cuenta a la hora de obtener la 
información del O3 para determinar la evolución de 
la planta liquidada. Esto se debe a que si 
consideramos los retroactivos los cargos se 
sumarían al mes que fueron liquidados y no al mes 
en que se devengaron, lo cual generaría 
distorsiones.  

 

 Es por ello, que para considerarlos se debería hacer 
un trabajo manual considerando cada situación y 
sumando cada cargo al periodo correspondiente.  

    














